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CIRCULAR Nº ___103________ /
ANT:
Necesidad de buen servicio.

MAT:
Instruye realización de programa nacional de fiscalización a la actividad agrícola de temporada  2009-2010.

SANTIAGO, 06.10.09
DE:
JEFE DIVISION DE INSPECCION

A:
SRS. (AS) DIRECTORES(AS) REGIONALES, COORDINADORES(AS) INSPECTIVOS, INSPECTORES(AS) PROVINCIALES Y COMUNALES DEL TRABAJO, REGIONES III, V,  VII, IX, XIII, XIV y XV.


Teniendo en consideración el inicio del trabajo agrícola de temporada, se instruye la realización del programa nacional de fiscalización a la actividad agrícola correspondiente a la campaña 2009 - 2010, en las modalidades y plazos que a continuación se indica.

1.
Objetivos del Programa
En la aplicación del referido programa de fiscalización el Servicio se ha propuesto los siguientes objetivos:

a) Mejorar los índices de cumplimiento normativo laboral, previsional, y de higiene y seguridad, en el trabajo agrícola de temporada, en al menos un 5% a nivel nacional, respecto de la temporada anterior;
b) Tener en funcionamiento instancias de diálogo (mesas de trabajo) entre trabajadores y empleadores del sector, que se responsabilicen del cumplimiento normativo en la región y en la localidad, según se trate. Proponiéndose un porcentaje determinado (sobre el 5%) de aumento en los índices de cumplimiento normativo en las materias contenidas en este programa;
c) Mejorar las condiciones de trabajo en el sector a través del logro de los dos objetivos anteriores, estableciendo avances sustantivos y medibles respecto de los problemas detectados en la temporada anterior (2008-2009). Construyéndose indicadores para tales efectos; y
d) Fiscalizar el cumplimiento de la Ley N° 20.123, en lo relativo a su artículo 183-A, del Código del Trabajo, esto es, cumplimiento de requisitos del trabajo en régimen de subcontratación. 

2.
Procesos productivos y materias a revisar en las fiscalizaciones

Respecto de las materias a fiscalizar su procedencia dependerá del tipo de empresa de que se trate (empresa única, empresa principal y empresa contratista), según se detalla en acápite siguiente.

Las obligaciones a fiscalizar se contienen en “ACTA DE HECHOS CONSTATADOS PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN AGRÍCOLA DE TEMPORADA” (Formulario Especial), que se acompaña como anexo, y que fuera diseñada especialmente para este programa de fiscalización dados los objetivos y modalidades de fiscalización que se aplicarán.

Al igual que en otros programas de fiscalización al sector, los procesos productivos y las materias a fiscalizar son los siguientes:

2.1 Transporte de Trabajadores
Las revisiones a los vehículos utilizados en el transporte de trabajadores agrícolas de temporada, debe realizarse, tal y como habitualmente se ha realizado, es decir, en los caminos de acceso a las faenas agrícolas, en los horarios de mayor flujo de los mismos, preferentemente en las horas de inicio de la jornada, y en coordinación con Carabineros
. No obstante lo anterior, se sugiere que al menos un día por la tarde/noche, se fiscalice el transporte al regreso desde los lugares de trabajo, con el propósito de verificar qué ocurre en ese horario.

En el desarrollo de las inspecciones, se deberá verificar:

· Antigüedad de los vehículos;

· Capacidad de los mismos: que no viajen con pasajeros de pie o sentados en pisaderas;

· Idoneidad del conductor: acreditada por el porte de licencia clase A-2 al día;

· Estado general de cada bus o minibús: acreditada por “revisión técnica” al día;

· Identificación del vehículo: mediante letrero que señale que se transporta trabajadores agrícolas, de conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 20 del Ministerio del Trabajo y de Previsión Social; y
· Con ocasión del referido control, el(los) fiscalizador(es) a cargo del cometido deberá(n), dentro de lo posible, enrolar a todos los trabajadores que se encuentren a bordo del vehículo, identificando en su registro si se trata de trabajadores dependientes de empresa principal o de algún contratista, consignando el nombre del empleador que corresponda y el nombre y ubicación del predio o packing donde se desempeñarán ese día.
Esta información facilitará la posterior identificación de los frentes de trabajo y la ubicación exacta de las faenas al momento de fiscalizar predios o packing, según se trate. 
Asimismo, en la fiscalización del transporte, al recabarse la información referida a intermediarios agrícolas o a empresas contratistas deberá verificarse su inscripción en los respectivos registros que a los efectos lleva la Inspección respectiva. Para un rápido despacho, la DRT que corresponda distribuirá entre los funcionarios actuantes un listado de los intermediarios y contratistas debidamente inscritos en la jurisdicción correspondiente.

2.2 Predios, huertos o faenas agrícolas al aire libre (especialmente cosecha) y Packing
Las visitas inspectivas a los predios donde se encuentren realizando actividades de cosecha u otras, podrán realizarse en cualquier horario dentro de la jornada.
Llevando en consideración que en las temporadas anteriores, en aquellos casos en que se fiscalizó de noche las faenas en los packing, se obtuvo en la totalidad de ellos exceso de jornada, se ha determinado que en esta oportunidad un porcentaje importante de las visitas inspectivas a packing deben verificarse en horario nocturno.


Las materias a fiscalizar son las siguientes:

· Higiene y Seguridad:
· Instrumentos de prevención de riesgos (Reglamento Interno; Comité Paritario; Departamento de Prevención de Riesgos, Derecho a Saber);

· Saneamiento básico; 

· Condiciones ambientales en los lugares de trabajo;
· Riesgos específicos en el trabajo agrícola de temporada;
· Obligaciones de la empresa principal establecidas en el nuevo artículo 66 bis de la Ley Nº 20.123, reglamentado por el D.S. 76/2006 (MINTRAB); y
· Obligaciones de la empresa principal establecidas en el artículo 3º del D.S. 594/1999 (MINSAL)

Es preciso señalar que la fiscalización de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, tratándose de trabajadores bajo régimen de subcontratación, se verificará de la misma forma que se hiciera en el programa de fiscalización correspondiente a la temporada anterior (2008 – 2009), en donde el sujeto fiscalizado fuera única y exclusivamente la empresa principal respecto de las obligaciones que se derivan para ella: nuevo artículo 66 bis de la Ley N° 20.123, reglamentado por el D.S. 76/2006 (MINTRAB) y artículo 3º del D.S. 594/1999 (MINSAL).

La instrucción anterior, se basa en que la Ley N° 20.123 estableció la faena como eje central de la responsabilidad en materia de higiene y seguridad y, por lo tanto, como sujeto obligado a la empresa principal, que es la que tiene a su cargo la faena y, por lo tanto, la que tiene posibilidades reales de controlar lo que en ella sucede. 

De allí, que no obstante que las empresas contratistas naturalmente son responsables respecto del cumplimiento de las obligaciones en materia de higiene y seguridad respecto de sus propios trabajadores, el objetivo fundamental de la norma es que la empresa principal implemente para el conjunto de los trabajadores que laboran en una obra o faena (propios y subcontratados), la institucionalidad de prevención de riesgos y vele por las condiciones de trabajo. 

· Contrato de Trabajo: Revisar y verificar la escrituración del contrato de trabajo dentro del plazo de 5 días siguientes a la incorporación del trabajador.

· Registro Control de Asistencia y Jornada de Trabajo y Descansos: Revisar libro de asistencia o reloj control en el ingreso al predio, uso correcto del mismo, firmas al día y consignadas por los propios trabajadores, pudiéndose determinar la existencia de eventuales horas extraordinarias no pagadas, así como eventuales excesos de jornada diaria y el no otorgamiento de descansos.

En relación a los packing la fiscalización se orientará a detectar eventuales extensiones ilegales de jornada, dobles turnos o irregularidades en la distribución de turnos nocturnos. También verificar trabajo nocturno de menores y/o mujeres embarazadas.
· Trabajo de menores ilegal e informal: Debe hacerse distinción entre trabajo de menores ilegal (menores de 15 años, prohibido a todo evento) e informal (mayores de 15 años y menores de 18, que no cuenten con su contrato de trabajo y/o las autorizaciones correspondientes), poniendo especial cuidado en dispuesto en el artículo 13 del Código del Trabajo.

· Remuneraciones: Verificar el sistema de pago a trato, pago oportuno y correcto de semana corrida.

2.3
Registro de Intermediarios y Contratistas Agrícolas

Las personas naturales o jurídicas que intervengan en el predio o faena fiscalizado como contratistas subcontratistas o que actúen como colocadores de trabajadores, es decir, intermediarios o “enganchadores”, deben estar inscritos en el registro correspondiente. En el evento de detectarse infracción se otorgará plazo para su corrección, es decir, para que se inscriban de conformidad a la ley.
3.
Sujetos fiscalizados y materias a fiscalizar
Tal como se procediera en la temporada 2008 - 2009 y según lo dispuesto en acápite anterior, durante la actual temporada (2009 – 2010), se distinguirá entre faenas que se desarrollen en predios, packing y transporte de trabajadores agrícolas, en atención a que los tipos infraccionales son distintos en cada uno de estos universos. 

De acuerdo a lo anterior, se debe tener presente, a los diversos actores que serán objeto de este programa, a saber:
· Empresa agrícola propietaria del predio y/o packing, la que puede ser empresa única (contrata trabajadores directamente) o empresa principal (prestan servicios trabajadores bajo régimen de subcontratación); y
· Empresas Contratistas o Subcontratistas

Las materias a fiscalizar respecto de cada tipo de empresas se detallan a continuación:
a) Materias a fiscalizar respecto de empresa única 

Respecto de los trabajadores de la empresa única, esto es, empresas que contratan directamente a los trabajadores sin que exista trabajo bajo régimen de subcontratación, corresponderá fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de higiene y seguridad y las laborales que a continuación se describen:

· Higiene y Seguridad:
En este ámbito las obligaciones a fiscalizar son aquellas a que está obligada la empresa en virtud del artículo 184, del Código del Trabajo.

· Instrumentos de prevención de riesgos (Reglamento Interno; Comité Paritario; Departamento de Prevención de Riesgos, Derecho a Saber);

· Saneamiento básico; 

· Condiciones ambientales en los lugares de trabajo; y
· Riesgos específicos en el trabajo agrícola de temporada.
· Laborales:

· Contrato de Trabajo;
· Registro Control de Asistencia y Jornada de Trabajo y Descansos;
· Trabajo de menores ilegal e informal;
· Remuneraciones; 
· Protección de la Maternidad;

· Transporte de trabajadores; y
· Registro de Intermediarios Agrícolas.
b) Materias a fiscalizar respecto de empresa principal

En relación a la empresa principal las materias a fiscalizar dependerán de si se trata de trabajadores propios o trabajadores bajo régimen de subcontratación:

b.1
Respecto de trabajadores propios

Respecto de los trabajadores propios de la empresa principal, corresponderá fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de higiene y seguridad y las laborales que a continuación se describen:

· Higiene y Seguridad:
En este ámbito las obligaciones a fiscalizar son aquellas a que está obligada la empresa en virtud del artículo 184, del Código del Trabajo.

· Instrumentos de prevención de riesgos (Reglamento Interno; Comité Paritario; Departamento de Prevención de Riesgos, Derecho a Saber);

· Saneamiento básico; 

· Condiciones ambientales en los lugares de trabajo; y
· Riesgos específicos en el trabajo agrícola de temporada;

· Laborales:

· Contrato de Trabajo;
· Registro Control de Asistencia y Jornada de Trabajo y Descansos;
· Trabajo de menores ilegal e informal;
· Remuneraciones; 
· Protección de la Maternidad; 

· Registro de Intermediarios Agrícolas; y
· Transporte de Trabajadores;
b.2
Respecto de trabajadores bajo régimen de subcontratación

Con relación a los trabajadores que laboran en régimen de subcontratación para la empresa principal corresponderá fiscalizar el cumplimiento de las obligaciones en materia de higiene y seguridad a que está obligada en razón del artículo 183-E, del Código del Trabajo, utilizando para ello los criterios de actuación e instrucciones contenidas en la Orden de Servicio N° 8, de fecha 05.04.2007.
En materia de condiciones de seguridad y salud es necesario reiterar que la fiscalización de dichas materias tratándose de trabajadores bajo régimen de subcontratación, se verificará en idéntica forma que en el programa de fiscalización a la actividad agrícola de temporada 2008 - 2009 en lo que a sujeto fiscalizado se refiere. Esto es, se fiscalizará única y exclusivamente a la empresa principal respecto de las obligaciones que se derivan para ella: nuevo artículo 66 bis de la Ley N° 20.123, reglamentado por el D.S. 76/2006 (MINTRAB) y artículo 3º del D.S. 594/1999 (MINSAL).

b.2.1
Obligaciones de la empresa principal establecidas en el nuevo artículo 66 bis de la Ley Nº 16.744, reglamentado por el D.S. 76/2006 (MINTRAB)

Básicamente se refiere a obligaciones que se orientan a la implementación efectiva de una institucionalidad en materia de prevención de riesgos de los trabajadores subcontratados, la que está a cargo de la empresa principal:

· Registro de faena, obra o servicio;

· Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo;

· Reglamento Especial para Empresas Contratistas y Subcontratistas;

· Comité Paritario de Faena; y

· Departamento de Prevención de Riesgos de Faena
b.2.2
Obligaciones de la empresa principal establecidas en el artículo 3º del D.S. 594/1999 (MINSAL)

Se refieren a obligaciones que tienen como objetivo velar por el cumplimiento de condiciones de higiene y seguridad adecuadas para los trabajadores subcontratados en los lugares de trabajo y que son de responsabilidad de la empresa principal:

· Saneamiento básico; 
· Condiciones ambientales; y 

· Riesgos específicos en el trabajo agrícola de temporada.

b.2.3
Registro de Intermediarios Agrícolas

Naturalmente respecto de las empresas principales deberá fiscalizarse la utilización de contratistas y/o intermediarios debidamente inscritos.

c) Materias a fiscalizar respecto de empresa contratista o subcontratista
Respecto de los trabajadores de la empresa contratista o subcontratista corresponderá fiscalizar exclusivamente el cumplimiento de las obligaciones laborales, que conforme a lo señalado en el acápite N° 2 de esta Circular son las siguientes:

· Contrato de Trabajo;
· Registro Control de Asistencia y Jornada de Trabajo y Descansos;
· Trabajo de menores ilegal e informal;
· Remuneraciones; 
· Protección de la Maternidad;
· Transporte de trabajadores; y
· Registro de Intermediarios Agrícolas
Se reitera que la fiscalización de las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores bajo régimen de subcontratación se fiscalizará única y exclusivamente respecto de la empresa principal.
4.
Ponderación

Atendidos los conceptos señalados anteriormente, las comisiones de fiscalización deberán generarse con una ponderación de 1, respecto de las empresas principales y de 0,50 cuando se trate de empresas contratistas. En ambos casos (principal o contratista), en la correspondiente acta de constatación de hechos, se deberá dejar constancia si corresponde a predios, packing o transporte, lo anterior para atender lo señalado en el punto 5, letra a), de este oficio. Con todo, habida consideración de las situaciones particulares que pueden darse, existirá la posibilidad de reponderación cuya decisión dependerá de la respectiva DRT en coordinación con la Unidad Inspectiva Programada de Oficio (UIPO).

La activación en el sistema informático corresponde a la opción “oficio por programa/ nacional/ sector agrícola/ subsector hortofrutícola.

5. Activación, generación y egreso de comisiones

Ingresada la comisión al sistema y con la debida asignación, se deberá proceder a egresar la misma, el que presentará en dicho módulo el Formulario Especial que se ha diseñado exclusivamente para este programa, que para estos efectos constituirá el “ACTA DE HECHOS CONSTATADOS PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN AGRÍCOLA DE TEMPORADA”, reemplazando con ello al F8 tradicional. 

a) Al egresar el acta de hechos constatados visualizará una lista de chequeo en donde se deberá cliquear, si corresponde a packing, predio o transporte puede ser una de ellas o todas, dependiendo del sector se desplegaran los hechos Infraccionales.

b) Indicar la fecha de notificación de las infracciones constatadas;

c) Completar cada uno de los campos que contiene la referida acta de constatación que el sistema presentará en pantalla, según corresponda (Si, NO o NC (No Corresponde)). Lo anterior, por cuanto el sistema considerará la fecha de notificación para contar los días que se otorgará de plazo para la corrección de las infracciones constatadas, marcadas como NO;

d) Llenada el Acta de Hechos Constatados Programa Fiscalización Agrícola de Temporada (Formulario especial), el sistema inmediatamente lo trasladará al Egreso de la comisión F11, (pantalla común), debiendo seleccionar siempre, independientemente de haberse constatado infracción, la opción “Revisión Sin Multa”, así, la comisión quedará en estado de “Informada“;

e) El respectivo Jefe(a) de la Unidad de Fiscalización deberá mantener la comisión en el estado señalado en la letra anterior, es decir, no revisar ni visar las comisiones en estado de Informada relacionadas al presente programa, mientras no se cumpla con lo señalado en los puntos que siguen;

f) Cumplido el plazo otorgado para la corrección (previamente ingresado), el sistema desplegará el estado de ”Alerta”, en el cual el fiscalizador asignado deberá ingresar y proceder a ratificar y/o modificar según corresponda aquello concerniente a la acreditación de la empresa en las oficinas de la Inspección. En esta oportunidad el sistema informático sólo desplegará aquellos campos en los cuales el funcionarios hubiese marcado la opción NO;

g) De corregir integralmente la empresa las infracciones notificadas, el estado de la comisión se mantendrá en estado de informada y revisión sin multa, de tal suerte que los Jefes(as) de Unidades de Fiscalización procedan a la pronta revisión y visado correspondiente; y

h) Si por el contrario, la empresa respecto de a lo menos una materia no acredita la corrección, inmediatamente, el sistema una vez grabado el Acta de Hechos Constatados (Formulario Especial), se desplegará el F9 en el cual se consignará por defecto la infracción correspondiente al campo señalado con un NO, completando las opciones que se despliegan habitualmente. Resulta conveniente señalar que efectuado este procedimiento el estado de la comisión cambiará automáticamente a “Revisión Con Multa“, así el Jefe(a) de la Unidad de Fiscalización podrá proceder a su pronta revisión y visado. Cabe señalar que de no ingresar el evento de Multa, la comisión aparecerá en el sistema como comisión “Informada Con Multa Pendiente”.

Lo anterior, evidentemente presenta cambios significativos tanto en la activación como en el egreso de las comisiones, debido que al igual que en el programa de fiscalización aplicado al sector en la temporada 2008-2009, se aplicará nuevamente la modalidad de fiscalización asistida, de conformidad a lo detallado en el acápite 7 de este oficio.
6. Fiscalizaciones a realizar
Tratándose de que este programa es de extensión bianual (temporada 2009-2010), el plazo de ejecución se extenderá entre los meses de octubre de 2009 y abril de 2010, manteniéndose activada la opción correspondiente en el sistema, durante todo el tiempo mencionado. Por lo anterior, las comisiones que se ejecuten hasta del 31 de diciembre de 2009, deberán considerarse dentro de la capacidad planificada para intervenciones sectoriales del año 2009, mientras que las comisiones a realizarse a contar del 02.01.10 deberán considerarse en la planificación anual para dicho período.

La proyección de fiscalizaciones a efectuarse en el período de ejecución del programa Septiembre a Diciembre  2009,  por región, se presenta a continuación: 

	Regiones
	Nº de Fiscalizaciones Septiembre a Diciembre 2009 

	III
	36

	IV
	0

	V
	118

	VI
	0

	VII
	31

	VIII
	0

	IX
	73

	X
	0

	R.M.
	337

	XIV
	7

	XV
	16

	Total Por Ejecutar
	618 (*)


*    Las regiones que no registran disponibilidad para esta actividad, podrán realizar fiscalizaciones bajo esta misma modalidad por la vía de las FOP  Regionales, la misma que se encontrará disponible en estas regiones.        
Las fiscalizaciones programadas deberán ser realizadas a los predios o faenas que se seleccionen acorde a los siguientes criterios de priorización:
· Trabajo en régimen de subcontratación
· Existencia de denuncia de trabajo de menores

· Comportamiento deficiente de la temporada anterior

· Ocurrencia de intoxicación alimentaria de trabajadores(as) en el predio

· Alto porcentaje de mujeres en el predio en la temporada anterior

· Existencia de denuncia

Con la finalidad de ampliar la cobertura de la fiscalización en las regiones, se deberá coordinar con las Seremis de Salud el intercambio de las bases de datos de los predios o faenas que serán fiscalizadas.
7.
Procedimiento de Fiscalización

Sin perjuicio de las instrucciones permanentes sobre fiscalización, considerando la relevancia de los objetivos planteados en este programa de fiscalización, al igual que en el programa de fiscalización correspondiente a la temporada anterior, resulta necesario establecer para este programa de fiscalización un procedimiento de actuación con modalidades y metodologías especiales. A continuación se describen cada una de las etapas del programa de fiscalización:
7.1
Socialización y difusión del programa: mesas de trabajo
Antes de dar comienzo al programa, en cada región (lo mismo se hará a nivel nacional) se deberán convocar a los actores y los Organismos Administradores de la Ley N° 16.744, a fin de explicarles el programa de fiscalización y difundir y capacitar a los actores en las normas que se fiscalizarán.
Tal como se señalara en el diseño del programa correspondiente a la temporada anterior, los resultados que se obtuvieran de la aplicación del mismo, debían ser socializados en el marco de las mesas de trabajo agrícolas (Mesa del Agro o CTRU) constituidas en cada región y/o localidad, con el objeto de consensuar el diagnóstico con los actores involucrados en la intervención sectorial (para las regiones que se encuentren adscritas a estos proyectos), y sobre todo, suscribir compromisos de cumplimiento normativo entre las partes respecto de los principales problemas detectados en el desarrollo del programa, ya sea con un conjunto de empleadores afectados por el mismo problema como con los empleadores afectados por problemas específicos. Teniendo en consideración que dicha tarea no se realizó en algunas inspecciones, se ha considerado del todo pertinente que ésta sea la primera actividad de esta temporada, de tal suerte que previo al inicio de la misma, se establezcan los compromisos de % en que se aumentará el cumplimiento normativo (cuyo piso nacional será el 5 %). Por lo que se deberá proceder a la convocatoria de las mesas, oportunidad en que se socializarán los resultados de la temporada anterior.
El trabajo de socialización de resultados, deberá estar precedido de un ejercicio previo respecto de los problemas (infracciones) detectados, consistente en:

· Definirlos (con toda claridad);

-
Determinarlos (establecer dónde comienza y dónde termina, los límites del problema); 

-
Buscar la conexión entre ellos (secuencia, es decir, ¿deben o no algunos problemas resolverse antes que otros? ¿hay problemas que al resolverse, resuelven otros?);

-
Jerarquizarlos (¿hay problemas más importantes que otros?);

-
Priorizarlos (¿hay problemas que requieren ser resueltos antes que otros?);

-
Cuantificarlos (¿hay problemas que podrían ser cuantificados, es decir, ser formulados como metas? ¿están las metas de acuerdo con los recursos o, productos o instrumentos disponibles, el tiempo de logro, etc.?).

El ejercicio señalado precedentemente, deberá realizarse tanto a nivel regional como local, por lo que será preciso efectuar la socialización en ambas instancias y el establecimiento de acuerdos en cada una de ellas. Acuerdos que debieran constituir un “piso mínimo”, que asegure el cumplimiento normativo y una competencia leal entre las empresas, al menos en lo referido a los costos laborales, previsionales y de seguridad e higiene en el trabajo. Sin embargo, su desagregación se deberá realizar incluso empresa por empresa
, oportunidad en que se levantarán actas de acuerdo, estableciendo claramente el objetivo o actividad y la fecha para su cumplimiento entre la empresa y la organización de los trabajadores. Por su parte, esta Dirección se comprometerá con ambas partes para asistirlas en el cumplimiento normativo, con los distintos instrumentos o productos de que dispone. Tanto el compromiso como la ejecución de los acuerdos, se deberán realizar con consulta al equipo de Dirección Regional, en la medida que la intervención precise del apoyo de esa instancia.

En forma adicional, cada región deberá planificar de acuerdo a su disponibilidad de recursos, las distintas tareas que se desprendan de los acuerdos y compromisos. El nivel central, se encargará de la difusión de derechos de los trabajadores, a través de la entrega de materiales de divulgación (por ejemplo, folletos, volantes o cartillas informativas referidas al trabajo agrícola de temporada, aplicación y manipulación de plaguicidas y transporte de trabajadores agrícolas de temporada y reducción de jornada), la que es susceptible de ser realizada durante el desarrollo de las entrevistas a los trabajadores en terreno y/o a bordo de los buses que se fiscalicen. De la misma manera, durante el período enero a abril de 2010, las regiones y oficinas deberán planificar otras actividades de difusión y de capacitación, de acuerdo a los requerimientos que les sean planteados en el marco de las instancias tripartitas de trabajo sectorial (Mesa del Agro o CTRU). 
Sin perjuicio de lo indicado precedentemente, con el objeto de establecer actividades de coordinación en forma tripartita en torno al Programa de fiscalización que implementa esta Circular (de acuerdo a Protocolo de Coordinación de Fiscalización que será firmado en el mes de octubre de 2009 por la Dirección del Trabajo, el Ministerio de Salud y el Servicio Agrícola y Ganadero), se deberá  analizar y determinar: 
a) la conformación de una mesa de coordinación tripartita regional en que estén representados, al menos, la Seremi de Salud, el Servicio Agrícola Ganadero, las Organizaciones de Trabajadores(as) del sector agrícola, y las Organizaciones de Empleadores, o, 
b) que alguna de las instancias de coordinación que se encuentra funcionando en la región (ejemplo; Mesa de Plaguicidas, Mesa del Agro) asuma la función de coordinación de la actividades en torno al Programa de fiscalización, asegurando el tripartismo y la incorporación de los otros Servicios Públicos que concurrirán a la firma del Protocolo.
Esta mesa tendrá como funciones mínimas; 
a) compartir información de empresas que serán objeto del Programa, con la finalidad de aumentar cobertura, 
b) coordinar la derivación a los otros Servicios Públicos sobre aquellas materias que son de exclusiva competencia del Servicio al cual se derivan  (ejemplo; la detección de acumulación o mal manejo de los residuos de plaguicidas), 
c) socializar con los actores las fechas y modalidad de implementación del Programa, y los resultados de la campaña de fiscalización de la temporada anterior.
d) implementar actividades de difusión, y 
e) analizar los resultados del Programa
f) establecer coordinaciones con otras mesas regionales o locales relacionadas con la actividad agrícola, que estén activas en la respectiva región.
7.2
Proceso de fiscalización en terreno: fiscalización asistida

Recogiendo la experiencia acumulada en el programa de fiscalización aplicado en la temporada anterior y la modalidad de fiscalización asistida, que si bien decía relación exclusivamente con materias de higiene y seguridad y sólo con la empresa principal, como modalidad de fiscalización tuvo una evaluación positiva tanto de los actores como del propio Servicio, se ha estimado necesario replicar dicha modalidad en este programa de fiscalización incluyendo en ella no sólo las materias referidas a higiene y seguridad sino que también las laborales, tanto respecto de las empresas únicas, principales y contratistas en lo que corresponda según lo descrito en esta Circular (acápite Nº 3).
De allí, que el programa de fiscalización no busca simplemente constatar infracciones y sancionar, estableciendo con ello el incentivo para la corrección en la rebaja de la multa, sino que busca el cambio efectivo dentro del procedimiento de fiscalización para lo cual el incentivo será la no aplicación de sanción en caso de corrección y la ayuda o asistencia en el cumplimiento (difusión de la norma y asistencia tanto del fiscalizador como del Organismo Administrador respectivo tratándose de infracciones en materia de higiene y seguridad), implementando una modalidad de fiscalización asistida en la que el énfasis está puesto en la lógica de gestión del cumplimiento.

La actuación fiscalizadora en terreno tendrá las siguientes etapas y modalidades:

a)
Confección de Mapa Laboral de cada faena fiscalizada 

Se dará comienzo a la fiscalización estableciendo si se trata de una empresa única o empresa principal.

En este último caso (trabajo bajo régimen de subcontratación) se individualizará a la Empresa Principal a cargo de la faena fiscalizada, la que será responsable de entregar toda la información relativa al conjunto de trabajadores que laboran en ella: individualización de los distintos actores (Contratistas y/o Subcontratistas), tareas o faenas subcontratadas, detalle de trabajadores y dependencia de los mismos.  

Es decir, se confecciona el mapa laboral de la faena específica (trabajadores propios, trabajadores subcontratados y empresas contratistas y subcontratistas).
Con el mismo objetivo, se deberán entrevistar a los dirigentes sindicales y/o representante aforado de los trabajadores del Comité Paritario.

b)
Revisión de materias

La revisión de las materias se verificará de conformidad a lo señalado en los acápites Nºs 2 y 3 de esta Circular, en los que señalan las materias a fiscalizar dependiendo de los sujetos objeto de la fiscalización.
Parta estos efectos, se utilizará el “ACTA DE HECHOS CONSTATADOS PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN AGRICOLA DE TEMPORADA” (Formulario Especial).
c)
Constatación de infracciones y plazo de corrección: fiscalización asistida

Una vez efectuada la revisión de las materias incorporadas en el programa de fiscalización, en caso de ser procedente se establecerán las infracciones constatadas, utilizando para ello el formulario: “ACTA DE HECHOS CONSTATADOS-PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN AGRICULTURA DE TEMPORADA”, la que será notificada al representante de la empresa (conforme a lo dispuesto en el inciso primero, del artículo 4°, del Código del Trabajo)

Junto con constatar los hechos infraccionales y determinar el universo total de trabajadores afectados, se otorgará a la empresa plazo para corregir las infracciones de la forma y modalidad que se señala a continuación: 
· Infracciones de Higiene y Seguridad: 
Un plazo de 10 o más días dependiendo de la complejidad de las infracciones y de las medidas que deba implementar para su corrección y de la duración de las faenas, pudiendo ser de un máximo de 30 días, citando a la empresa para acreditar la corrección a oficina (ante el jefe de fiscalización y/o funcionario actuante, según determine cada oficina).
La acreditación de la corrección en este tipo de materias deberá verificarse a través de la certificación (certificado) de corrección efectuada por el Organismo Administrador de la Ley N° 16.744 respectivo (al cual se encuentre afiliado o adherido la empresa), en la que deberá constar la corrección de cada una de las infracciones constatadas. Con ello, se busca involucrar a dichos organismos en el asesoramiento y solución de la problemática detectada en las empresas
. 

· Infracciones Laborales:
Un plazo de 5 o más días dependiendo de la complejidad de la infracción y del número de trabajadores afectados y de la duración de las faenas, pudiendo ser de un máximo de 10 días,  citando a la empresa para acreditar la corrección a oficina (ante el jefe de fiscalización y/o funcionario actuante, según determine cada oficina). 
Por último y como se ha señalado, este procedimiento de fiscalización obedece a la modalidad de fiscalización asistida, en la que junto al plazo de corrección de las infracciones constatadas y la participación de los Organismos Administradores de la Ley N° 16.744 en dicha corrección (tratándose de infracciones en higiene y seguridad), se hace necesario que el fiscalizador(a) actuante cumpla un rol pro-activo en la asistencia al fiscalizado-infractor en orden a indicarle la forma de corrección o dicho de otra manera, la forma en que debe cumplir con la norma fiscalizada. Para ello, el funcionario actuante, de forma obligatoria deberá al momento de notificar el Acta de Constatación de Hechos, explicar al encargado de la obra o faena detalladamente cada una de las infracciones constatadas, indicándole la forma de cumplir con la norma infringida.

Del mismo modo, se deberán poner en conocimiento de los dirigentes sindicales y/o representantes aforados de los trabajadores en Comité Paritario, de los resultados de la fiscalización, así como de la modalidad de actuación en relación a la verificación de la corrección de las infracciones.

d)
Alternativas posibles frente a la constatación de infracciones

Frente a la constatación de infracciones efectuada en los procesos de fiscalización y los respectivos requerimientos, pueden darse los siguientes eventos:


Acreditación oportuna y a satisfacción de corrección

Si dentro del plazo otorgado, la empresa acredita la corrección de la infracción en la modalidad indicada, se procederá a dar por corregida la infracción, dando por terminada la comisión (infracción sin multa).

Con todo, se hace presente que en el caso de las infracciones de higiene y seguridad, no basta con la certificación dada por el Organismo Administrador, la acreditación de corrección debe ser a satisfacción de los funcionarios que tienen a su cargo la actuación de verificación. Con ello, se pretende evitar que la corrección se verifique por meras formalidades. Más aún, y sin perjuicio de las fiscalizaciones muéstrales a que se refiere la letra f) de este apartado, si a juicio de los funcionarios actuantes se hace necesaria la verificación en terreno de las medidas de corrección, tanto de las infracciones laborales como de higiene y seguridad se dispondrá dicha actuación y la corrección quedará sujeta a los resultados de la misma.

-
No acreditación oportuna de corrección

Si dentro del plazo otorgado, la empresa no acredita la corrección de la infracción constatada en la forma señalada, se procederá a aplicar las sanciones correspondientes conforme a las reglas generales y a dar por terminada la comisión (infracción con multa). 

e) Tipificación de las infracciones 

La tipificación de las infracciones y el monto de las multas se regirá por lo dispuesto en la Circular Nº 88 y circulares complementarias, cuando corresponda, cuidando de aplicar, en condiciones similares, montos uniformes. En concordancia con lo anterior, además de las infracciones en materias generales establecidas para este programa, deberán contemplarse los tipos infraccionales específicos relativos a trabajadores agrícolas de temporada, todos los que deberán ser sancionadas de conformidad al tipificador de infracciones.
f)
Fiscalizaciones muestrales: sanción de la mala fe

Con el objetivo de formarse convicción sobre los niveles de cumplimiento efectivos y dada la modalidad de verificación de corrección contenida en el programa de fiscalización —regla general en oficina—, se deberán planificar con posterioridad al cierre del programa fiscalización muestrales a fin de verificar en terreno la efectividad real de las correcciones.

Naturalmente, en caso de constatarse en dichas fiscalizaciones muestrales o por otros medios (denuncias) que no se verificó una corrección efectiva no obstante haberse acreditado dicha circunstancia por la empresa (documentos en el caso de infracciones laborales y el certificado del Organismo Administrador en el caso de infracciones de higiene y seguridad), se deberán adoptar las medidas siguientes copulativamente:

· Sancionar con el máximo las infracciones no corregidas;

· Excluir a la empresa involucrada de cualquier mecanismo de fiscalización asistida o de asistencia al cumplimiento; y

· Notificar, en el caso de infracciones en materia de higiene y seguridad, a la Superintendencia de Seguridad Social (SUSESO) de la actuación del Organismo Administrador a fin de que se tomen las medidas que correspondan.

7.3
Suspensión de faenas

No obstante la modalidad de fiscalización a que se ha hecho referencia en el acápite anterior (fiscalización asistida), se procederá a suspender faenas en forma inmediata:
· Cuando no se cuente con agua potable y/o baños;

· Cuando se detecte a trabajadores manipulando y/o aplicando plaguicidas sin elementos de protección personal;

· Cuando se sorprenda a trabajadores laborando en lugares donde se haya aplicado plaguicidas sin respetar el período de reentrada (el que varía según el químico utilizado, pudiendo verificarse en la etiqueta del envase correspondiente); y
· Cuando se verifique el transporte de trabajadores al interior del predio o faena, en vehículos no autorizados. 

Esto, considerando el peligro inminente para la vida y seguridad de los trabajadores que representan tales acciones. 
8.
Programas de Asistencia al Cumplimiento
Sin perjuicio del procedimiento de fiscalización asistida descrito en el acápite anterior y que constituye la regla general en materia de modalidad de fiscalización en el presente programa, en los casos que así se determine por las respectivas DRT a petición de una empresa determinada, se podrá dar lugar a un Programa de Asistencia al Cumplimiento en donde en conjunto con la empresa y las organizaciones sindicales existentes se establezca una modalidad especial de tratamiento de las problemáticas de la empresa con fórmulas flexibles de solución de las mismas.

9.
Difusión
En forma adicional, cada región deberá planificar de acuerdo a su disponibilidad de recursos, la entrega de materiales de difusión (por ejemplo, folletos, volantes o cartillas informativas), durante el desarrollo de las entrevistas a los trabajadores en terreno o a bordo de los buses, en coordinación con la Oficina de Comunicación y Difusión de la Dirección Nacional.

En esta ocasión, un aspecto central de las actividades de difusión, lo constituirá la nueva ley de subcontratación, por las incidencias que dicha forma de contratación tiene dentro del trabajo agrícola de temporada. 
10.
Evaluación
Finalizada la aplicación del programa en cada localidad, se solicitará a las oficinas participantes una breve evaluación, consistente en:

· Analizar si los objetivos del programa estaban bien definidos;
· Resultado mesas de trabajo; y
· Otras observaciones que le parezcan. 

La citada evaluación deberá remitirse a la Unidad Inspectiva Programada de Oficio (UIPO). No se  solicitará informe cuantitativo, dado que dicha información será extraída del sistema informático DTPlus.
Saluda atentamente a Ud.

CHRISTIAN MELIS VALENCIA

ABOGADO

JEFE DIVISIÓN DE INSPECCION

CMV/PLM/HLR/hlr
Distribución:

· Divisiones y Departamentos del Nivel Central

· Direcciones Regionales del Trabajo

· Inspecciones Provinciales y Comunales del Trabajo 

· Unidades División de Inspección

· Gabinete Directora

· Gabinete Subdirector
· Of. de Contraloría
· Of. Partes.
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� Para estos efectos contactarse con la autoridad regional de Carabineros, con el propósito de que facilite para el referido control a personal del Tránsito y Carreteras u otro, que no sea del sector donde se realicen los controles.


� Toda vez que los acuerdos en los niveles superiores, si bien son necesarios, puesto que dan la base para los acuerdos por empresas, los primeros no son de naturaleza vinculante para las partes.


� Esta modalidad es una variante administrativa de las obligaciones que la Ley N° 20.123 incorporó para los Organismos Administradores,  en los nuevos incisos cuarto y final del artículo 184 y en el nuevo inciso séptimo, del artículo 477 del Código del Trabajo. 
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